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EDITORIAL

El 1 de diciembre el 
profesorado está llamado 
a elegir sus representantes 
sindicales
El inicio del curso 2022-23 está marcado por el adelanto de las adjudicaciones de interinos, la 
aplicación exprés de la LOMLOE y la convocatoria de elecciones sindicales.

ANPE quiere volver a ganar las elecciones y seguir siendo el sindicato mayoritario de la ense-
ñanza pública, no para ser unos “grandones”, sino para poder hacer cosas tangibles como he-
mos hecho hasta ahora, al recuperar las 18h lectivas en SECUNDARIA, ganar en los tribunales la 
apertura del Plan de Evaluación a los interinos, el cobro del 100% del salario si se está de baja 
laboral, o la puesta en marcha del 2º nivel del Plan de Evaluación y sus incentivos económicos, y 
poder desbloquear medidas prioritarias como las 23h lectivas en Primaria, reducir la burocracia 
y la elevadísima tasa de interinidad, o la integración de PTFP en Secundaria, gracias a tu apoyo.

El adelanto en las adjudicaciones de interinos una semana, con unos listados que no eran pú-
blicos, como ANPE denunció ante Transparencia, permitió que 3.200 docentes conocieran su 
destino con antelación y pudieran organizarse mejor y, por otro lado, a los centros les facilitó 
saber con anterioridad con qué efectivos contaban. ANPE hubiera deseado un adelanto de la 
convocatoria de septiembre, para que el día 12 todas las aulas tuvieran profesor.

Por su parte, la tardanza en la publicación de los DECRETOS de los currículos ha generado incer-
tidumbre y un malestar enorme entre los equipos directivos y profesorado, que se ven obliga-
dos a adaptar sus programaciones didácticas en un tiempo récord a los cambios que implica la 
aplicación exprés de la LOMLOE, aprobada y desarrollada sin consenso ni diálogo. Es la octava 
ley educativa de la democracia: ha habido una nueva LEY cada 6 años y así es imposible trabajar 
ni dar continuidad a ningún proyecto educativo. La educación no puede ser moneda de cambio, 
ni depender de los vaivenes políticos.

La degradación del Sistema educativo sigue su curso, institucionalizando la promoción y la ti-
tulación con materias suspensas para lograr el objetivo político de reducir las tasas de fracaso 
escolar.

Además, hay que tener en cuenta que venimos de tres cursos durísimos como consecuencia 
del Covid y que el profesorado está desbordado por tantos cambios, ahora además por este 
nuevo trágala. La Administración no puede limitarse a publicar los DECRETOS, sino que tiene 
que prestar ayuda real, ofrecer formación, modelos y guías de las nuevas programaciones para 
desatascar este inicio de curso.

El Principado tiene que poner la Educación en el eje de sus prioridades, cumplir los acuerdos 
firmados y desarrollar políticas educativas que apuesten por la Enseñanza Pública y su profeso-
rado, como garantes de la calidad de enseñanza para todos.
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Distribución de plazas de 
estabilización por especialidades
El total de plazas de estabilización en Asturias es de 
1.562: 1.328 plazas a concurso oposición y 234 a concur-
so de méritos.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, promueve un sistema transitorio para el acceso a 
las plazas de estabilización, que en el ámbito educativo 
se ha regulado a través del Real Decreto 270/2022, de 12 
de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingre-
so, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes.

Dicho Real Decreto determina un sistema de concurso 
de méritos para aquellas plazas de naturaleza estructu-
ral que de manera continuada hayan estado cubiertas 
por personal interino en los cinco años anteriores al 31 
de diciembre de 2020, y un sistema de concurso oposi-
ción sin pruebas eliminatorias y con un baremo que pri-
ma de forma extraordinaria la experiencia para aquellas 
plazas ocupadas durante los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020.

Concurso de méritos:

• Previsiblemente, la convocatoria del concurso de 
méritos se efectuará, en el mes de noviembre y con 
un plazo de solicitud de un mes, mediante un proce-
dimiento conjunto y unificado, con la participación 
de catorce comunidades autónomas.

• Los interesados presentarán la documentación en 
una única comunidad autónoma, indicando por or-
den de preferencia las comunidades autónomas en 
las que aspira a la obtención de una plaza. El obje-
tivo es que todas las plazas destinadas al concurso 
de méritos se adjudiquen a una sola de las comuni-
dades implicadas, evitando que queden plazas de-
siertas.

• Este procedimiento se resolvería en marzo de 2023, 
adquiriendo el personal seleccionado la condición 
de funcionario de carrera el siguiente 1 de septiem-
bre, al estar exento de la realización de la fase de 
prácticas.

Concurso oposición plazas de estabilización:

• La convocatoria del concurso oposición correspon-
diente a las plazas de estabilización de todos los 
cuerpos y especialidades se efectuará antes del 31 
de diciembre de 2022. No se conoce a día de hoy la 
fecha de celebración.

Concurso-oposición ordinario RD 276/2007:

• En diciembre de 2021 se aprobó una OPE de 519 pla-
zas por jubilaciones.

• A ellas habrá que sumar las jubilaciones de este año 
2022 (no menos de 400, de media). Estas plazas se 
convocarán según lo dispuesto en el Real Decreto 
276/2007.

• Tampoco se conoce la fecha de esta convocatoria.

En la reunión mantenida el pasado día 19 de septiembre 
por las OOSS con la Consejería, se aclaró el procedimien-
to para la determinación de las especialidades y la dis-
tribución de plazas de estabilización.

ANPE solicitó a la Consejería:

• Transparencia en la identificación de las plazas.

• Publicación del calendario de los próximos procesos 
selectivos.

• Conocer si va a haber prueba práctica.

• Exigencia de coordinación de los procesos con otras 
CCAA.

• Publicación de los listados de interinos, que ANPE 
lleva meses reclamando.

La Consejería, por su parte, anunció el compromiso de 
coordinarse con el resto de CCAA en los procesos se-
lectivos. Habrá una reunión con todas las CCAA. Hay un 
acuerdo para que coincidan todos los cuerpos.

La distribución de plazas 
por especialidades se puede 
ver en el siguiente enlace:

Montserrat Fernández García
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Estimado/a compañero/a:

Tras dos años de parón obligado por la 
pandemia, retomamos la organización del 
Encuentro Anual Homenaje al Docente, de 
ANPE, que este año alcanza su edición nú-
mero XXI.

• Fecha: viernes 11 noviembre 2022.

• Hora: 19h.

• Lugar: Sala de Cristal del Palacio de 
Congresos (Calatrava).

Este acto está dedicado a los funcionarios 
que se han jubilado y a los que han supe-
rado el proceso selectivo en estos dos úl-
timos años. Contaremos con la asistencia 
del Presidente Nacional de ANPE y la Con-
sejera de Educación de Asturias.

* Se admite la inscripción de docentes en 
otras situaciones administrativas, hasta 
completar aforo.

¡Ayúdanos a difundir!: comparte  esta in-
formación con tus compañeros jubilados y 
funcionarios han superado el proceso se-
lectivo, en estos dos últimos años.

XXI Fiesta 
Homenaje al Docente

Queremos contar contigo, por 
lo que te pedimos tu inscrip-
ción a través de este código 
QR para ir haciendo las previ-
siones de asistencia.
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Ley Orgánica de Formación 
Profesional

Abordamos en el artículo de esta entrega de nuestra re-
vista, un tema de gran actualidad e importancia como es 
la “Ley Orgánica 03/2022, de 31 de marzo, de Ordenación 
e Integración de la Formación Profesional”, la misma se 
encuentra ya aprobada en Consejo de Ministros con fe-
cha 31 de marzo de 2022 tras haberla sacado adelante el 
“Ministerio de Educación y FP” y las Consejerías de Edu-
cación por una lado y de las organizaciones sindicales 
de la mano con los docentes por otro, ANPE de la mano 
de sus afiliados y dentro de los grupos de trabajo de los 
que dispone a nivel nacional viene realizando un estudio 
minucioso de las propuestas de la nueva Ley y realizando 
aportaciones en cada una de las reuniones en las que 
participa con los organismos que han dado la forma de-
finitiva a esta Ley Orgánica, partiendo del primer párrafo 
de la misma y que dejo a continuación, “La capacidad de 
las personas para lograr ser aquello que tienen motivos 
para desear ser requiere disponer de un amplio conjun-
to de derechos, capacidades y competencias personales, 
sociales y profesionales que son imprescindibles tan-
to para desarrollarse plenamente como personas como 
para aprovechar las oportunidades de empleo que ofrece 
el cambio económico y tecnológico”, debemos tener claro 
que la finalidad de la FP debe ser formar profesionales 
acreditados, como fue desde un principio pero que con 
el paso de los años y tras numerosos cambios en las le-
yes de educación aprobadas por los sucesivos gobiernos 
han ido vaciando de contenido, medios y personal para 
conseguir que esa sea la finalidad última.

Pasando a la propia Ley publicada en BOE el 1 de abril 
de 2022 vamos en este artículo a mencionar las primeras 
disposiciones y propuestas de la Ley y poder ir analizan-
do en un futuro las mismas concretando las posibles me-
joras a las que ANPE hizo referencia.

DISPOSICIONES GENERALES.

Definiciones:

• Competencias básicas. Necesarias para la realización 
y desarrollo personal.

• Estándar de competencia: unidad detallada de ele-
mentos o realizaciones profesionales de actividades 
que capacitan para ejercer una actividad profesional 
con el estándar de calidad requerido.

• Elemento de competencia: describe las RP que esta-
blecen el comportamiento esperado de la persona.

• Indicador de calidad; nivel mínimo exigido 

Daniel González Suárez

• Módulos profesionales asociados a estándares de 
competencia y otros módulos no asociados (es una 
unidad de formación imprescindible para la conse-
cución de las competencias profesionales previstas).

Principios generales:

• Permeabilidad con etapas y enseñanzas del sistema 
educativo, facilitando el tránsito entre ellas y la FP.

• Participación de empresas y agentes sociales en el 
diseño, desarrollo, evaluación e innovación de la FP.

• Orientación profesional como elemento de acom-
pañamiento para incentivar la identificación y uso 
de las oportunidades formativas en los itinerarios 
formativos y profesionales, y transiciones en la vida 
(necesidad de poner en marcha un sistema especia-
lizado de orientación para los CIFP).

• Convergencia de los sistemas de FP de la UE y terce-
ros países, favoreciendo la internacionalización y la 
movilidad transnacional.

FUNCIÓN, OBJETIVOS E INSTRUMENTOS.

• Se define como un sistema de técnicas y actuaciones 
dirigidas a identificar competencias profesionales 
del mercado laboral […] y poner a disposición servi-
cios de orientación y acompañamiento profesional 
para el diseño de itinerarios formativos individuales 
y colectivos.

• Se estructura con un modelo de FP de reconocimien-
to y acreditación de competencias estructurado en 
cinco grados ascendentes (A, B, C, D y E), tomando 
como referencia el Catálogo Nacional de Estándares 
de Competencia Profesional.

En la próxima entrega podremos hablar en mayor pro-
fundidad de los aciertos y posibles faltas que se sustan-
cian de la ley, de la tan esperada equiparación salarial 
de los PTFP como PS con los requisitos oportunos, de la 
aparición y proliferación de Centros Privados de FP que 
denotan una posible falta de cobertura en determinados 
sectores singulares, de la facilitación de mejora continua 
a los docentes por parte de la administración para la me-
jora continua de la calidad educativa y de otros temas 
relacionados y que también pueden ser del interés de 
cuantos estamos íntimamente ligados a la Formación 
Profesional.

Extrae el calendario de la 
página central y utilízalo
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Modificación del Real Decreto que regula el Concurso 
General de Traslados

Una sentencia obliga a modificar el RD 1364/2010 que 
regula el CGT, en aplicación de la directiva europea so-
bre el profesorado interino:

Se modifican los apartados 1.2 y 1.3 de antigüedad en el 
cuerpo, contabilizándose también la antigüedad como 
funcionario interino y en prácticas.

Se modificarán las normas procedimentales del con-
curso de traslados para modificar el apartado 4 del ba-
remo y valorar también los cargos y funciones desem-
peñados como funcionarios en prácticas e interinos, 
entre otros aspectos.

Las fechas previstas de celebración del CGT se retrasa-
rán para poder llevar a cabo estas modificaciones.

ANPE ha exigido al Ministerio:

Garantía jurídica para la próxima convocatoria del CGT 
y que la decisión adoptada esté avalada por un infor-
me de la Abogacía del Estado.

Necesidad urgente de una reforma global del baremo 
del CGT y para no realizar “parches obligatorios” por 
Sentencias y así evitar la disparidad de criterios entre 
CCAA y equilibrar la puntuación de los distintos apar-
tados.

Concurso General de Traslados
Mª Teresa Roca Gutiérrez
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NUEVA INFORMACIÓN EN LOS CENTROS:
Dales la vuelta a estas tarjetas en tu centro y escanea el código QR posterior para 
acceder a los folletos informativos de ANPE.

01 Interinos
La Consejería publicará un 
calendario con las fechas de 
todas las convocatorias del 
curso 22-23.

Junto con la convocatoria se 
publicarán los listados actua-
lizados de interinos.

En la Resolución adjunta a la 
convocatoria se indicará el 
significado de las letras ad-
juntas a las plazas.

Próximamente se firmarán 
los nombramientos de mane-
ra digital.

02 Funcionarios
en prácticas
Como novedad, este curso, 
se darán por finalizadas las 
prácticas para quienes hayan 
prestado servicios efectivos 
durante un período mínimo 
de 3 meses y 1 día para poder 
ser evaluados.

ANPE solicita que el curso de 
formación se haga de manera 
online.

03 Competencia 
digital docente
De aquí a 2024, España deberá 
certificar las competencias di-
gitales de al menos el 80% de 
700.000 profesores no univer-
sitarios.

Aún estamos pendientes de 
cómo se regulará este proceso.

Más información en la página 
web del INTEF.
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La precariedad laboral docente lastra 
las adjudicaciones de interinos

Tras la resolución de las dos primeras convocatorias de 
interinos, ANPE elaboró un minucioso estudio a partir de 
los datos publicados por la Consejería, del que se des-
prende que se han adjudicado un total de 4130 plazas.

El refuerzo de las plantillas es fundamental para redu-
cir ratios y poder afrontar la vuelta a la enseñanza 100% 
presencial en condiciones de seguridad y afrontar los 
déficits de aprendizaje del alumnado más afectado por 
el confinamiento y la enseñanza semipresencial.

El uno de septiembre, se han incorporado como fun-
cionarios en prácticas los 398  docentes que superaron 
el proceso selectivo celebrado este año (del cuerpo de 
maestros), siendo ANPE el único sindicato que apoyó la 
oferta pública de empleo.

Elevada tasa de plazas a media jornada

ANPE vuelve a señalar el inaceptable porcentaje de 
nombramientos a media jornada que como en años an-
teriores se sitúa por encima del 35%. Esto supone que 
uno de cada tres docentes subsisten de forma precaria. 
Exactamente son 1.432 los afectados, obligados a afron-
tar con salarios ni siquiera mileurista los elevados gastos 
de desplazamiento y residencia en  lugares de destino, 
a menudo alejados geográficamente de su vivienda ha-
bitual en zonas rurales con deficientes comunicaciones. 

Algunas especialidades arrojan cifras escandalosas de 
precariedad laboral, con la mayoría de plazas a media 
jornada: música (62%) economía (55%), dibujo (55%) o 
francés (52%) en el cuerpo de Secundaria; y Audición y 
Lenguaje en el de maestros (62,53%), lideran este vergon-
zoso ranking.

César González González

Elevadísima tasa de interinidad

Otra de las conclusiones del estudio refleja que la suma 
de las contrataciones de interinos pone de manifiesto 
un problema estructural, la elevadísima tasa de interini-
dad (35%), que se verá agravada en los 10 años venide-
ros como consecuencia de las aproximadamente 5.000 
jubilaciones previstas en una plantilla de profesorado 
envejecida.

La única manera de reducir la tasa de interinidad y con-
solidar el empleo es la convocatoria de Ofertas Públi-
cas de Empleo acordes con las necesidades del sistema: 
hasta ahora, la llamada tasa de reposición sólo permite 
cubrir las jubilaciones, marco normativo que hay que su-
perar.

En conclusión

La administración pública tiene que dar ejemplo mini-
mizando las contrataciones parciales a situaciones tes-
timoniales sin posibilidad de alternativa, con salarios 
de apenas 900€ que no llegan para vivir: no podemos 
aceptar la cronificación de empleo público docente en 
condiciones de precariedad.

Para ANPE, la Educación debe de ser una prioridad polí-
tica real y ello pasa necesariamente por la defensa de la 
enseñanza pública y de su profesorado, y por aumentar 
la inversión en educación como hacen todos los países 
de éxito que lideran los rankings educativos.

Además, es imperativo captar a los mejores docentes, a 
los más motivados, capaces y formados, haciendo atrac-
tiva la profesión, con salarios acordes a su elevado perfil 
profesional y con una carrera profesional que les permita 
progresar.

TASAS DE PARCIALIDAD POR CUERPO

TOTAL MAESTROS

40,00%

35,00%

30,00%

25,00%

20,00%

15,00%

10,00%

5,00%

0,00%

TOTAL MAESTROS TALLER AA.PP Y DISEÑO
TOTAL CUERPO ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

TOTAL CUERPO MÚSICA Y AA.EE
TOTAL CUERPO PROFESORES DE EOI
TOTAL CUERPO PROF. TÉCNICOS FP
TOTAL CUERPO SECUNDARIA
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En ANPE estamos comprometidos 
con la formación del profesorado
La profesión docente es un proceso en constante evo-
lución, los profesores seguimos aprendiendo durante 
toda nuestra vida dentro del marco de la información, 
una tanto frenética, que nos ofrece actualmente nuestra 
sociedad.

La enseñanza y el aprendizaje van de la mano en un mis-
mo camino durante nuestra vida tanto profesional como 
personal, lo que hace que sea imprescindible la forma-
ción permanente y continua en el desarrollo profesional 
de los docentes.

Es esencial que el  profesorado comprenda cómo apren-
de y cómo evoluciona el aprendizaje de nuestro alumna-
do, y que conozcamos las metodologías y herramientas 
tecnológicas emergentes que permitan mejorar la expe-
riencia en el aula.

Los docentes sabemos que estamos, experimentamos y 
vivimos en una profesión que necesita de un continuo 
aprendizaje en diferentes ámbitos profesionales: de co-
laboración, innovación, reflexión, investigación y renova-
ción pedagógica; y ahí es donde entra en juego la forma-
ción permanente y continua.

En ANPE somos conscientes de que la formación del pro-
fesorado es fundamental en la mejora de los procesos 
de calidad educativa que ofrecemos a nuestro alumnado 
y, por tanto, estamos muy comprometidos con ella.

Contamos con una larga trayectoria y experiencia en la 
formación continua y permanente, con colaboraciones 
con Universidades tan importantes como la de Nebrija 
y Comillas; además de tener convenios suscritos en ma-
teria de formación del profesorado con la Consejería de 
Educación y con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (MEFP).

En nuestro sindicato, ofrecemos una serie de cursos que 
te ayudarán a completar tu formación, tanto para que 
mejores en tu desempeño profesional como para com-
pletar tu curriculum profesional a efectos de oposicio-
nes, sexenios, concursos de traslados, plan de evalua-
ción, etc.

Cada curso se describe de manera individual incluyendo 
información sobre los objetivos y el perfil idóneo de los 
participantes a quienes va dirigido. 

Impartimos cursos con una temática muy variada:

• TIC

• Programación

• Preparacion de oposiones.

• Direccion de centros educativos.

• Obtención del certificado de B2 y C1 en Inglés.

En ANPE te garantizamos un desarrollo de los cursos 
ofreciéndote seriedad, calidad y profesionalidad.

Tenemos descuentos en cursos de formación, tanto por 
ser afiliado como por inscribirte en varios cursos hasta 
el 15%.

Si quieres tener más información sobre los cursos de for-
mación que te ofrecemos para la mejora en tu desempe-
ño profesional visita nuestra web:

Más información 
a través del código QR

Francisco José Suárez Cuervo
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FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS

Un año más, desde ANPE Asturias, queremos dar la en-
horabuena a los que habéis aprobado las oposiciones 
de maestros/as en este año 2022 y ayudaros en vues-
tro proceso de integración en el cuerpo de funcionarios 
docentes. Por eso, el pasado jueves 15 de septiembre, 
ANPE Asturias realizó una jornada informativa dirigida a 
los funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros en 
el que se trataron asuntos relevantes, como:

• Fase de prácticas y su desarrollo: duración, tutoría, 
formación, evaluación, ...

• Concurso General de Traslados
• MUFACE
• Retribuciones
• Evaluación docente
• Carné docente
• Permisos y licencias

MUFACE

Otra jornada informativa con mucho éxito fue la del pa-
sado jueves 22 de septiembre de 2022, impartida por Án-
gel Colmeiro Quero, Director de MUFACE en Asturias.

En ella se trataron los siguientes temas:
• Visión general de Muface
• Asistencia sanitaria
• IT (requisitos, duración control y pagos),
• Lesiones permanentes (incl. Incapacidad permanen-

te parcial),
• Ayudas complementarias dentales y oculares,
• Protección sociosanitaria
• Ayuda por estudios
• Préstamo vivienda
• Ayudas asistenciales
• Cómo comunicarse con Muface
• App y sede electrónica
• Dudas

Descuentos 
para afiliados 
de ANPE

Jornada Informativas 
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